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OAPC-2020IE 
 
Bogotá, diciembre 16 de 2020. 
 
Doctor 
ALVARO ESPINEL ORTEGA 
Vicerrector Administrativo y Financiero 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
 
Ref.: Informe de evaluación técnica a subsanes, aclaraciones y observaciones a la evaluación inicial 
del proceso Subasta Inversa Presencial 02 de 2020 que tiene como objeto: “SUMINISTRO DE SILLAS 
OPERATIVAS PARA LOS PUESTOS DE TRABAJO EN LAS DIFERENTES SEDES, DE ACUERDO AL 
DIAGNÓSTICO DE TIPO ERGONÓMICO DE LA COORDINACIÓN DEL SG-SST DE LA UNIVERSIDAD 
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS” 
 
Reciba un cordial saludo de la Oficina Asesora de Planeación y Control, en virtud del proceso 
Subasta Inversa Presencial 02 de 2020, que acuerdo cronograma la Evaluación de las propuestas 
sobre 1, el cual fue publicado el 09 de diciembre de 2020, se procede  realizar  nuevamente 
evaluación para que el informe de habilitación de oferentes que enviaron los documentos de 
subsane  y se publique el Informe definitivo de verificación y respuesta a las observaciones acuerdo 
cronograma el 14 de diciembre de 2020, se procede a remitir la evaluación técnica del presente 
proceso así: 
 
REQUISITOS TECNICOS 
 

DIANA MILENA LEGUIZAMON LEAL (NO CUMPLE) 

Apoya Brazos profundidad no menor a 20cm No se puede validar 

Apoyo Lumbar Altura   40 mm Se puede validar el ajuste en profundidad pero no se puede validar su 
rango dimensional   Profundidad 20 mm 

 

ICL DIDACTICA SAS (NO CUMPLE) 

Certificado del fabricante de la silla 
No se puede validar, Se solicita al proponente aclarar quien es el 
fabricante de la silla, quien es el distribuidor autorizado del producto 
en Colombia, y aclarar Marca  en Anexo 10. 

 

KASSANI DISEÑOS SAS (NO CUMPLE) 

Certificado del fabricante de la silla 
Folio 90 - Zhuoming Furniture certifica la proponente, Aclarar Marca  
en Anexo 10. 
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MUMA SAS (CUMPLE) 

 

UNION TEMPORAR CARVAJAL (CUMPLE) 

 
La verificación de las propuestas de los proponentes se realizó basado en la documentación 
enviada por la Vicerrectoría Administrativa y Financiera así:  
 
Radiación Propuesta Inicial 

PROPONENTES 
DIANA MILENA 

LEGUIZAMON LEAL 
ICL DIDACTICA 

SAS 
KASSANI 

DISEÑOS SAS 
MUMA SAS 

UNION TEMPORAR 
CARVAJAL 

Numero de 
Paginas PDF 

216 252 174 138 347 

Numero de 
Folios 

207 125  104 135 201 

     
Anexos 9- 9A y 10 

en sobre 2. 

 
Radiación Subasanes 

DIANA MILENA LEGUIZAMON 
LEAL 

ICL DIDACTICA 
SAS 

KASSANI 
DISEÑOS 

SAS 

MUMA 
SAS 

UNION TEMPORAR CARVAJAL 

 

Certificado de 
Distribuidos 
01 pagina. 

 
Pagina 1 de 

11, Test 
Report SGS. 

 
Copia Cedula 

RUT 8 
paginas 

Oficio de 
fecha 11 

de 
diciembre 

06 
paginas y 
oficio de 
fecha 15 

de 
diciembre 

08 
paginas 

 

 
A efectos de velar por los principios de selección objetiva, transparencia, igualdad y equidad que 
rigen la totalidad de actuaciones y bajo el presupuesto que las documentales y la acreditación 
tanto del proponente como de los bienes y servicios ofertados cumplan con lo reglado en el pliego 
de condiciones y documentos complementarios, se requiere a la totalidad de proponentes que 
aclaren el ítem marca en el sentido que el mismo guarde relación con lo indicado en las 
documentales de certificación del fabricante. 
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La verificación técnica se realizó para el ítem propuesto así 

PROPONENTES 
DIANA MILENA 

LEGUIZAMON LEAL 
ICL DIDACTICA 

SAS 
KASSANI DISEÑOS 

SAS 
MUMA SAS 

UNION 
TEMPORAR 
CARVAJAL 

MARCA MERRYFAIR PROVE FABRICA KASSANI B.one VALO-DAUPHIN 

REFERENCIA TUNE -139YJA78NG THINK 
T23 MUSK 

DISEÑO ESPECIAL 

Silla Giratoria 
Ref Bull Muma 

con brazos 
ajustables 
D00233H 

SYNC2 

 
Analizadas los documentos de subsane allegadas por los proponentes mediante las cuales 
propende por acreditar su experiencia técnica, así como el cumplimiento de estándares exigidos 
por la Universidad y cumplimiento de tiempo y condiciones de garantía mínima exigida por la 
Universidad, se pudo constatar que los proponentes ALGUNOS PROPONENTES CUMPLEN con la 
totalidad de requisitos establecidos por la universidad, elementos que podrán ser verificados con 
mayor detalle en el documento de evaluación técnica.  
 
En conclusión, una vez evaluados los aspectos técnicos se consideran habilitados los proponentes, 
y se solicita que los proponentes subsanen los soportes de Cumplimiento de estándares exigidos 
por la Universidad, firmados en los Anexos 9 -  9A (Excepto UT Carvajal)  
 

PROPONENTES 
DIANA MILENA 
LEGUIZAMON 

LEAL 

ICL 
DIDACTICA 

SAS 

KASSANI 
DISEÑOS SAS 

MUMA 
SAS 

UNION 
TEMPORAR 
CARVAJAL 

HABILITADO/ NO 
HABILITADO 

NO  
HABILITA 

NO HABILITA NO HABILITA HABILITA HABILITA 

 
Cordial saludo, 
 
 
CARLOS RAMÓN BERNAL ECHEVERRY 
Jefe Oficina Asesora de Planeación y Control 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Anexos: 
 
Elaboro: Comité Evaluado OAPC 


